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mm PROVINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Bree. Alcaldes y Secretario» reci 
ban los números del BOLETÍN qus correspondan al 
distrito; dispondrán qne sa fije un. ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta él recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar IOS BOLK-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y CIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINOIAL & 7 
LiOeéntúnob el trimestre y 12 pesetas &0: céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscricion: 

Números sueltos % eéntmot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL i 
Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos depeteta, por cada linea de inserción. 

PARTEJJFICIAL. 
(Gaceta del dia 2 de-Agosto.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 1)S MIKISTROS. 

S S . M U . y A u g u s t a R e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. • 

GOBIEENÓ p K PÉOVINOrA. 

SANIDAD. 

Clrcobur* . , 
HabieDdp^UétóíaBTÍSF^mi có'úooi-

miento ijue en a leun pueblo de esta 
proTincia se í a dado el caso de i m 
pedir el t r á n s i t o a l mayoral de una 
d i l igencia , y á un 'viajero, que s i 
bien és t e procedía de punto infesta
do por el có lera , podía c o n s i d e r á r 
sele libre de l a infección ep idémica 
dado el tiempo que llevaba y a de r e 
sidencia en población l impia , me 
veo en l a obl igación de advertir á 
los Alcaldes de l a provincia, que su 
conducta ha de ajustarse exacta y 
fielmente á las circulares y disposi
ciones vigentes. 

E n su v i r tud : toda de tenc ión de 
persona que no presente s e g ú n d i c -
t á m e n facultativo evidentes carac-
t é r e s de enfermedad colérica; toda 
medida que cont i ibuya á dificultar 
el t ráfico y el paso de viajeros por 
el interior de esta provincia; toda 
disposición de cuarentena ó lazareto 
ú otro acuerdo cualquiera no auto
rizado por el Gobierno de S. M . , se
r á considerado por m i autoridad co
mo hecho punible del cua l e x i g i r é 
á V . !a responsabilidad m á s estrecha 

Y así como recuerdo á V . las d i s 
posiciones de l a ley de Sanidad v i 
gente en cuanto se refiere al sanea
miento, higiene y salubridad de las 
poblaciones, para que vigorice y se
cunde la acción de la Junta m u n i c i 
pal , del mismo modo le manifiesto 
gue no to le ra ré un solo hecho i n 
justificado, tanto m á s , cuanto que 
faltando á la ley , se ofender ía con 
esta conducta e l án imo varon i l y el 
esp í r i tu cristiano que caracterizan 
y distinguen á los nobles hab i tan
tes de esta p rov inc ia . 

León 2 de Agosto de 1885. 
El Gobernador. 

Conrado Solcwaa. 

SECCION HE FOMENTO. 

M i n a n . 

D . BELISAKÍO D E L A C A R C O V A , 
GOBEKNABOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: que por D . Facundo 
Már t inez Mercadil lo, vec ino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de L a R ú a , n ú m . 2, profesión co
merciante, estado .viudo, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de e s t é Gobierno de p rov inc ia en e l 
dia de hoy & las once y media de s u 
m a ñ a n a . una sol ici tud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de l a mina 
de cobre, cobalto y otros metales 
l lamada Aro te olvido, s i ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Poladura, 
Ayuntamiento de Rodiézmo y sitio 
l lamado el r e v e n t ó n , y l inda al N . 
con c a ñ a d a v a l dé l a l aguna , a l S. 
sierra blanca, a l E . arroyo v a l de l a 
laguna y al O. campillas de v iadan-
gos; hace l a des ignac ión de las c i 
tadas 24 pertenencias en l a forma 
s i g u i e n t e : 

Se t e n d r á por punto de part ida 
una calicata situada en e l mencio
nado reveton unos 90 metros a l S. 
de l a fuente del r e v e n t ó n , y par-
.tiendo de dicha calicata se m e d i r á n 
al N . 100 metros, a l S. 100, al O. 
100 y a l E . ó siguiendo e l rumbo 
del criadero 2.100 metros, y l evan 
tando perpendiculares en los estre-
mos q u e d a r á formado e l r e c t á n g u l o . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el. 
depósi to prevenido por l a l ey , he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud 
sin perjuicip de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é rmino de sesenta d ías 
contados desde la fecha de e s t e 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 8 de Jul io de 1885. 

((clisarlo de l a Cireora. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION BE HACIENDA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

L a Di recc ión general de C o n t r i -
b'iciones, dice a esta Admin i s t r a 
ción lo siguiente: ' ' 

t P ó r ' e l Ministerio de Hacienda, 
se ha comunicado á esta Direcc ión 
general con fecha 18 de Junio p r ó 
x i m o pasado, l a Real : ó rdén que s i 
gue : . . 

Exornó . S r . : E l R e y (q. D . g.) se 
h a servido expedir e l decreto s i 
guiente: 

D . Alfenso X H , por lá grac ia de 
Dios R e y constitucional de E s p a ñ a , 
á todos los que las presentes v i e 
ren y entendieren sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanc io
nado lo siguiente: 

A r t . 1.° Desde 1.° de Jul io de 
este a ñ o los primeros déc imos de 
t í t u lo s del e m p r é s t i t o de 175 m i l l o 
nes de pesetas y los documentos re 
presentativos de estos valores que 
existen en c i rcu lac ión y los que se 
emitan en lo sucesivo, se rán amor
tizados por medio de subastas t r i 
mestrales que so ce l eb ra rán en l a 
Di recc ión general de l a Deuda p i i -
b l i ca en los meses de Marzo, Junio , 
Setiembre y Diciembre de cada a ñ o . 

A r t . 2.° Para atender á dicha 
amor t i zac ión se c r e a r á un fondo 
consistente en e l 15 por 100 de lo 
que en e l trimestre anterior de l a 

subasta se haya recaudado por re
sultas de ejercicios cerrados de las 
contribuciones é impuestos del E s 
tado. 

A r t . 3.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en l a presente L e y de
j a r á n de admitirse los c réd i tos de 
que se trata en pago de las con t r i 
buciones atrasadas, quedando de
rogado lo preceptuado en el art. 3.° 
de la L e y de 31 de Diciembre de 
1881. 

A r t . 4 . ' E l Ministerio dé H a 
cienda d i c t a r á las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
esta L e y . 

Por tanto:mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y d e m á s autoridades as í c i 
v i les como militares y ec les iás t icas 

de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumpl i r 
y ejecutar l a presente L e y en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á 18 de Jun io 
de 1885.—YO E L B E Y . — E l M i n i s 
tro de Hacienda, Fernando Cos-Ga-
•yon.—De orden de S. M . lo c o m u 
nico á V . E . para los efectos c o r 
r e spond ien te s .» 

' L o que ge publica en este BOLE
TÍN OFICIAL para que l legue á cono
cimiento de los interesados. 

León 1.° de Agos to de .1885.—El 
Adminis t rador de Hacienda, J o s é 
R u i z Mora ; 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
üahagun. 

Terminado e l repartimiento de l a 
con t r i buc ión terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1885-86 y l a m a t r í 
cu la de subsidio industr ia l del m i s 
mo a ñ o económico , se anuncia a l 
públ ico que quedan de manifiesto en 
la S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
y por t é r m i n o de 10 dias, para que 
todos los contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones qne tengan 
por conveniente . 

Sahagun 21 de Ju l io de 1885.— 
E l Alca lde , Cec i l io Vaca . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Cariajal. 

Terminados por las Juntas res
pectivas los repartimientos de l a 
con t r i buc ión territorial y el del i m -

.puesto de consumos para el e je rc i 
cio de 1885-86, quedan de manif ies
to en l a Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de 8 dias para que dentro 
de dicho periodo reclame el que se 
c o n s i d e r e perjudicado pues que 
trascurrido no podrá oirse rec lama
ción a lguna. 

Fuentes de Carbajal 25 de Jul io 
de 1885.—El Alca lde , Sotero Gar 
c í a . — E l Secretario, Eugen io de 
Torres. 

Alcaldía constitucional de 
Villares. 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
c i a l de este Ayuntamiento en l a 
derrama de la cont r ibuc ión territo^ 
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n a l dol a ñ o económico comente , 
los contribuyentes por este concep
to p r e s e n t a r á n e n l a Secretaria 
del mismo relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza durante e l afio anterior, 
en la intel igencia que no se rá ad 
mitida a l t e rac ión a lguna por tras
laciones de dominio s i no se acom-
p a ü a á las relaciones el t í tu lo de 
propiedad inscrito en el Registro de 
l a Propiedad con la uota de h a 
berse satisfecho los derechos reales. 

Villares 27 de Jul io do 1885.—El 
Alca lde , A n g e l Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el repartimiento de 
consumos y terri torial para el a ñ o 
p róx imo de 1885-86, se hal l ian ex 
puestos a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho días , a fin de que dentro de 
dicho plazo los que se crean agra
viados hagan las reclamaciones que 
crean asittirles. 

Valdepié lago Jul io 25 de 1885.— 
E l Alcalde, Rafael M . A . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión Terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse ex
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenir les , 
en la inte l igencia de que t rascur
rido dicho plazo no s e r á n o ídas . 

Vil lacé 
Vi l l abomate 
L a Majúa 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Elena de J a m ú z 

Por ¡os Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresa se anuncia ha 
llarse terminados y expuestos al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias en 
las Secretarias respectivas los re
partimientos de la con t r ibuc ión ter
r i tor ia l y padrón de cédu l a s perso
nales para el ejercicio económico 
de 1885-80 durante los que pueden 
los interesados hacer las reclama^ 
cienes que creaa procedentes, pues 
pasado dicho té rmino no se rán ad 
mitidas. 

Cea 
Toveno 

JÜZBA130S. 

Juigada de primera instancia de 
Lean. 

E l jueves veinte y siete del p r ó 
x imo Agosto y hora do las once de 
su m a ñ a n a , so c e l e b r a r á en l a sala 
do audiencia de este Juzgado subas
ta públ ica para la ven ta de l a finca 
siguicute: 

Un prado en t é r m i n o de Vi l l anue -
va dol Arbol , llamado de las eras 
del canto, de una fanega, l inda 
Oriento té rmino de concejo, Norte 
prado de D. Bernardo Rodr íguez , 

•Poniente con presa del Cabildo C a 
tedral de León y Mediodía con sebe 
de A g n s t i u Itodriguez: tasado en 
seiscientas pesetas. 

C u y a finca so vende como h ipo
tecado por José Bayon .y su mujer 
Manuela Rodr íguez , de dicho V i l l a -
nueva, por deuda á D. Mariano Gar-
cés , vecino que fué de esta ciudad. 

' Ñ o so ha presentado el t i tulo de 
propiedad ni suplido su falta. N o se 

admi t i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes del a v a l ú o ; y se 
hab rá de consignar el d iez por c i e n 
to del mismo para tomar parte en la 
subasta. 

León á veinte y ocho de Julio de 
m i l ochocientos ochenta y c inco.— 
E l Juez, Juan B r o s . — E l Escribano, 
Heliodoro de las Val l inas . 

O. Mapál ico González Pé rez , Juez 
de primera instancia de esto par
tido de L a Vec i l l a . 
Por el presente quinto edicto y en 

vi r tud de lo prevenido en el art. 306 
de l a l e y hipotecaria, se anuncia el 
fallecimiento de D. Juan Daliaau y 
Rabassa, Registrador que fué de la 
Propiedad en este partido con el fin 
de quo sus herederos puedan, en 
su d ía , retirar l a fianza consti tuida 
para el d e s e m p e ñ o de dicho cargo. 

L a Veci l la y Jul io 19 de 1885.— 
Mapálico Gonzá lez P é r e z . — P o r 
mandado de su señor ía , Leandro 
Mateo. 

D . Mariano UUa Foc iños de Benda-
ñ a , Juez itistructor de l a ciudad 
de Moníbrte de Lomos y su par
tido. 
Hago públ ico : que en este J u z g a 

do por la Esc r iban ía del que au tor i -
j za se instruye causa c r imina l en 
i ave r iguac ión del autor ó autores 
' del robo de las alhajas que se rese-
| fiarán llevado á cabo l a noche del 
¡ 16 del corriente en la Iglesia de l a 
i parroquia de San Esteban de Atan 
I distrito de Panton en este partido. 

E n su consecuencia en nombre de 
S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto á 
todas las autoridades asi civi les c o 
mo militares y encargo á los i n d i 
viduos de la pol ic ía jud ic i a l p rac t i 
quen las mús ;ac t ivas diligencias en 
ave r iguac ión del paradero de dichas 
alhajas deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren, p o 
n iéndolas á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

Moníbr te Ju l io 22 de 1885.—Ma
riano UUa Foc iños .—Por mandado 
de su señor ía , Francisco Archaga . 

Alhajas que se citan. 
Una corona de plata de la Vi rgen 

y otra de la Ef ig ie , su peso p r ó x i 
mamente una l ib ra . 

Dos cál ices con sus patenas, uno 
todo de plata y otro solo el vaso y 
el pié de metal . 

U n rosario afiligranado. 
E l relicario. 
Dos manteles y dos albas de 

lienzo y l a calderilla que contenia 
l a caja de las á n i m a s . 

Juzgado municipal de 
Truc/tas. 

Se hal la vacante la plaza de Se 
cretario de este Juzg-ado por renun
cia del que la ob ten ía en propiedad, 
l a cual habrá de proveerse en t é r 
mino de 15 dias á contar desdo l a 
fecha de la pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAI. de la provincia . Los as
pirantes r emi t i r án dentro de dicho 
plazo las solicitudes y documentos 
s e g ú n se previene en el reglamen
to de 10 de A b r i l de 1871. 

Truchas 22 de Julio de 1385.— 
Vicente Morán. 

AÑüN'OlOS Ol'ICIAI.ES. 

Agencia del Banco de España para la 
recaudación de Contribvciones. 

E n los dias dol 5 a l 25 del mes 
de la fecha, t e n d r á lugar en esta 

capital , la cobranza á domicil io de 
las contribuciones terri torial é i n 
dustr ial por el primer trimestre del 
ac tual a ñ o económico . 

León 2 de Agosto de 1885.—El 
A g e n t e interino, Cayo Boada. 

Junta Diocesana de reparación de 
templos del Obispado de León. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea) 
orden de 23 de Junio ú l t imo se ha 
seña lado el dia 2 de Setiembre p r ó 
x i m o á la hora de las doce de l a m a 
ñ a n a , para l a ad judicac ión en p ú b l i 
ca subasta de las obras de r epa rac ión 
extraordinaria del convento de R e 
ligiosas de la Concepción de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad 
de 3.378 pesetas y 46 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fectóa 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal ante 
esta Juu ta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en la Secre ta r í a de lamis -
m a p a r a conocimiento del públ ico 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria expl icat iva 
del proyecto. Las proposiciones se 
p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, 
a jus tándose en su redacción al ad 
junto modelo, debiendo consignarse 
previamente, como g a r a n t í a para 
tomar parte en esta subasta, la can
tidad de 168 pesetas 92 c é n t i m o s en 
dinero ó en erectos de la Deuda,con
forme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposic ión deberá acom
p a ñ a r el documento que acredite 
haber verificado el deposito del mo
do que previene dicha I n s t r u c c i ó n . 

León 27 de Jul io de 1885.—El Pre
sidente, Dr . Lu is Felipe Ort iz , P ro 
vicario Capi tular . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de d o . . . . y de las condiciones 
que se exigen para lá adjudicación 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo l a cons t rucc ión 
do las mismas con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi 
ciones por la cantidad d e . . . . 

(Fecha y firma .del proponente.) 

N O T A . Las proposiciones que se 
hagan serán admitieudo ó mejor'an-
d o l i s a y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será de
sechada toda proposic ión en que no 
se expreso determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos es
cr i ta en letra, por l a que se compro
meta el propononto á la e jecución 
de las obras. 

ANUNCIOS P A K T I C U L A K K S . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 

Lo saben las madres. N i un n i ñ o 
se muere de la den t ic ión , pues los 
salva Aun en la agonia, brotan fuer-
tos dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los n iños y los desenca
nija. Una caja 12 rs. ,que remito por 
14 el autor P . F . Izquierdo, Madr id 
Sacramento 2 , botica y plaza de la 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 
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-vjismimpy B| op ¡c ioaoS ao}aOA.iO}Ui jop oiuoipaod 
-op .f .loioy.iBO oiso aoo onb ounncisunj \o jod sópozi; 
-Bosp UBJOS soioB soXno 'SBI-IO^O^ op sonotOB.nsiuiinpv 
sn; iiBnidooxo og 'aopB^noo pp souoionquiB si¡\k ¿Sino 
\a opriotuioouo os uomb v oucuoioñn} {o .lod sBpnzuBO 
-sg .C sBpmOAao^ai litaos sciónopnadop sntnap SBI 

-onbB onb no sopBpiiBooj o so^nnd sovosim só] no osioo 
~nq nqop noionqi.n'sip B.i'no sonoiOBSiiqo .IOOBJSIIBS tu 
-Bd o()Bis;ii iop sojb(BÁ op nopopnBÓoi B[ op BióuiAOjd «] 
na opBS.iBono oiJBnoiounj 0.150 B.iomb¡Biio .í sEpEonu^so 
snjnaa op souáojpiq'ng 'snnBnpv op soaopB.nsinimpv 
'ss.iopiipnBnoa so] op OS.IBO ti so.uS .upodxa •OS 

•opcisa iop opEáoqy \« .IOSOSV 
omoo yC '.mpiiino.T ya o^uoniBiAO.id opuoío '3t11.iB5so.1d 
«Eqop onb sopuopluio so[ op sBHnBg SBi.10qo.1dv 'fiS 

•OIOIAJOS iop sapnpisooon stq V ^ 
sot.iBHoiomij so[ op soprigijilE sc[ ti OISO.UB aoo 'Buisim 
r-t'op liiuBjd v.\ miiCn^iisuoo anb isiogo V BO^nnjidsv -
*C soiBiotjo 'opciooíou óp sojof op iBnos.io(l {O OSJBO 01 
-Tsiponiu'i ns op noioE.nsraiinpv B; npipiAip .IB̂ SO op BI[ 
onb na sopBrooSoN oa^ina so] o.nna .iinqu^sici 'SS 

•soínoSiA sonoioisodsip SB¡ \f O[SOJJB 
noo EioniAo.td v\ op so.ia'nbuB5só so; .iE.iqaio¿ -¿g 

•OUIUJ ogsa 
op on.ioiiBqns iBuos.tod la souinsuoo ap o^sanduii âp 
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A i t . 82. Las calificaciones do concepto de los e m 

pleados en las dependencias de la provincia que deben 
estamparse en sus hojas de servicios so h a r á n en esta 
forma: 

Las de los Administradores por el Subsecretario de 
Hacienda. 

Las de los Contadores por el Interventor general 
de la Admin i s t r ac ión del Estado. 

Las do los Tesoreros y Jefes de Negociado de l a 
Admin i s t r ac ión por los Administradores. 

Y las de los Oficiales, subalternos y dependientes 
por los Jefes de las dependencias en que presten sus 
servicios. 

CAPÍTULO I V 

De los Administradores de Hacienda. 

A r t . 83. Los Administradores de Haceinda t e n d r á n 
los deberes y atribuciones siguientes: 

1. ° Ejercer l a autoridad superior y v ig i l anc ia so
bre las dependencias de l a Hacienda en la respect iva 

Íirovincia, asi como t a m b i é n sobre los resguardos de 
as rentas públ icas . 

2 . " Cumpl i r y hacer que se cumplan por todos los 
empleados sujetos á su autoridad las leyes, reg lamen
tos, instrucciones y ó rdenes sobre los diversos r a 
mos de Hacienda púb l ica . 

3. ° Comunicar á las Diputaciones provinciales , á 
los Ayuntamientos , Administradores subalternos y de
m á s funcionarios, asi del Estado como de Corporacio
nes, Bancos, Sociedades, e t c é t e r a , las ó rdenes y dispo
siciones generales administrativas que deban cumpl i r , 
a d e m á s de acordar su inserción en los periódicos of icia
les de la provinc ia . 

4. " Cuidar de que se r eúnan y ordenen en tiempo 
oportuno por los Negociados do la Admin i s t rac ión de 
provincia los datos en que deban fundarse los repar
timientos de las contribuciones de cuota fija, las m a 
triculas do l a industrial y de comercio, los encabeza-
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mientes y arriendos de consumos, los arrendamien
tos de las fincas del Estado en general, el surtido de 
los efectos de estanco y todos - los demás actos do l a 
Admin i s t r ac ión . 

5. ° Procurar que los repartimientos é imposiciones 
de cupos por las referidas contribuciones é impuestos 
sean conocidos por los primeros y segundos con t r i 
buyentes con la debida an t i c ipac ión , atendiendo las . 
reclamaciones de aquél los que sean justas, -y desesti
mando las que fuesen improcedentes. 

6. ° Aprobar los repartimientos individuales del 
cupo de las contribuciones de cuota fija seña lado 
á cada pueblo, y de acuerdo con las Diputaciones, 
el general de la provincia cuando las instrucciones ó 
reglamentos den par t ic ipac ión á dichas Corporaciones. 

1." Acordar las resoluciones do t r á m i t e que le 
corresponda y las definitivas que procedan respecto 
á ias solicitudes y reclamaciones que se entablen ante 
su autoridad, y lasque deban acordarse de oficio se
g ú n los respectivos reglamentos, previos los t r á i u i t e s 
que es t én prevenidos. 

8. ° Proteger por cuantos medios es t én al alcance 
de su autoridad la r ecaudac ión de las contribuciones, 
r in tas , impuestos y derechos del Tesoro; y expedir 
apremios, nombrar los Comisionados que deban desem
p e ñ a r l o s y resolver las reclamaciones á que dieren l u 
gar los mismos. 

9. ° Presidir la Junta provincial de amillaramientos, 
con arreglo á las disposiciones del reglamento de 19 
de Setiembre de 1876, y ejercer las funciones que el 
mismo atribuye á los Gobernadores civi les , así como 
las que es t án seña ladas á los Presidentes de las c o m i 
siones de eva luac ión y estadistica de la riqueza t e r r i 
tor ia l y sns agregadas, y nombrar bajo su responsabi
lidad el Secretario de l a de Eva luac ión . 

10. Aprobar ¡as m a t r í c u l a s de ia con t r ibuc ión i n 
dust r ia l , presidir las juntas de agremiaciones sino t ie
ne necesidad de delegar esta a t r ibuc ión en el Jefe del 
Negociado de Contribuciones, y resolver á presencia 
de los S índ icos las reclamaciones que puedan ocurr i r . 
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•saaopBinoo BOJ JOO ifJBzijoinB as sojajosaj. BOJ ep A sai 
- o p - e n s i ü i t n p v soj ep so\Tifi% soj na ssso j g - jg - j iy 

•aiuapaooad 
nojonjosej BJ BpnaiOBjj ep onsrajpi JB ^.ipuodojd oa jneó 
ois'a •soioiAJas sris a^sajd a^nBniejoaJ ¡a enb na ó m 
- v i jap jÉnosjed jep o^naimtAont jap opB&iBsaa oa^naQ 
JB jopBa^smimpy je jod ' 'noioona^su; ep senijmn; soj 
sojAoad 'u'naBsjno es 'jenosjad JB nBjagai as enb SBĴ O 
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Tesoreros e l nombramiento y r emoc ión de los A u x i l i a 
res que hayan de d e s e m p e ñ a r el servicio del Giro m u 
tuo, cuyos haberes sat is farán con e l producto del pre
mio que les esta seña lado . De todos los actos de estos 
subalternos s e r á n inmediata y directamente responsa
bles los mencionados Tesoreros. 

A r t . 73. Los nombramientos de los Administradores 
de Hacienda se publ ica rán en la Gaceta de M a d r i i y en 
el Solelin oficial de l a respectiva provincia , y se c o 
m u n i c a r á n por el Ministro del ramo á todas las D i r e c 
ciones generales, inclusa la de Carabineros. 

E l nombramiento de Iqs Jefes de Negociado y O f i 
ciales de las Administraciones de Hacienda, so c o m u n i 
c a r á por el Ministro á la S u b s e c r e t a r í a del Minister io 
y por é s t a se par t i c ipará á los interesados y al A d m i 
nistrador do l a respectiva' p rovins ia . 

A r t . 74. E l nombramiento de los Contadores y T e 
soreros, el de los Jefes de Negociado y Oficiales de las 
Con tadur í a s , Tesore r ías y d e m á s dependencias y esta
blecimientos de Hacienda en las provincias, se c o m u 
n ica rá por e l Ministerio de Hacienda á la I n t e r v e n c i ó n 
general ó Direcciones á que corresponda el ramo en que 
aquellos presten servic io . Las citadas In t e rvenc ión g e 
neral ó Direcciones lo p a r t i c i p a r á n a l interesado y a l 
Administrador de la respectiva provinc ia . 

A r t . 75. E n los t í t u l o s de los Administradores de 
provincia suscr ib i rá el Ministro del ramo el cúmplase y 
e l Subsecretario e l decreto mandando dar l a posesión; 
é s t a se dará por los Contadores, y as i s t i r án al acto to
dos los Jefes de Hacienda. 

E n los t í tu los de. los Jefes de Negociado de las A d 
ministraciones el Subsecretario susc r ib i r á e l cúmplase y 
decreto de posesión, y é s t a se d a r á por los A d m i n i s t r a 
dores. 

A r t . 76. E n los t í tu los de los Contadores nombra
dos por decreto suscr ibi rá e l cúmplase el Min i s t ro , y 
el decreto mandando dar Ja posesión el Interventor 
general de l a Adminis t rac ión del Estado. Cuando se 
trate do Contadores de l a c a t e g o r í a de Jefes de N e 
gociado, e l Interventor general suscr ib i rá .e l cúmplase 
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mitacion, cuyas consecuencias no sean irreparables ó 
graves. 

3. ° Que p rocederá l a multa siempre que las ins t ruc
ciones 6 reglamentos lo determinen y en los casos de 
reincidencia en faltas castigadas con apercibimiento y 
de extral imitacion, abuso de autoridad, negl igencia ó 
desobediencia graves, que no produzcan responsabil i-

• dad cr iminal . 
4. ° Que el m á x i m u m de las multas que deberá impo

nerse será el seña lado en el art. 184 de l a ley de 2 de 
Octubre de 1877, y que deben exigirse en l a forma que 
previenen los a r t í cu los 185 y 188 de dicha l ey . 

19. Fomentar por cuantos medios e s t é n á su a lcan
ce el importe de las contribuciones y rentas del Estado, 
formando y remitiendo por fin de cada a ñ o económico 
a l Ministerio de Hacienda un estado comparativo de 
las cantidades á que aquellas hubiesen ascendido en el 
mismo, con las realizadas en el anterior; para que pue
dan apreciarse los trabajos de la Admin i s t r ac ión y los 
resultados obtenidos como consecuencia de ellos. 

20. Redactar y remitir con el referido estado una 
Memoria acerca de la Admin i s t r ac ión en general y de 
sus recursos,' proponiendo las mejoras de que sea sus
ceptible en l a respectiva provincia. 

Ü l . Ordenar los pagos que hay*11 de hacerse por las 
obligaciones que liquiden las oficinas de Hacienda, y 
autorizar los librados por los Ordenadores de los d e m á s 
departamentos, cuando lo permitan las existencias 
en Caja, ver i f icándolo con sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos ú ó rdenes de l a Dirección general 
de! Tesoro; observando las disposiciones vigentes; no 
dando m á s preferencia á unas obligaciones sobre otras 
que aquella que es t é previamente determinada en bien 
del servicio púb l ico , y teniendo presente que se r án res
ponsables con los Contadores de todo pago indebida
mente dispues. J , bien sea aplicable á presupuestos, ó 
á operaciones del Tesoro. 

22, Asis t i r como clavero á los arqueos semanales y 
á los extraordinarios que juzgue conveniente disponer, 
au to r i zándo los y cuidando de que se practiquen con es-


